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DICTAMENES A DISCUSION Pág. 2

Los que dedaran que son Senadores Propieta-
rio y Suplente. respectivamente:

...;..Porel Estado de Campeche los CC. Alberto True"
ha Urbina y Manuel Pavón Bahaine.

-Por el Estado de Michoacán los CC. David Fmn-
ee Rodríguez e Ignacio Ochoa Reyes.

-Por el Estado de Yucatán los CC. ElIain Brito Ro-
sado y Vlctor Mena Palomo.

-Por el Estado de Zacatecas los CC. Lauro G. Ca-
loca y Gonzalo Castanedo.

-Por el Estado de Coahuila los CC. Jacinto Bias
Treviño G. y Domingo Orfiz Garza.

-Por el Estado de Tlaxcala los CC. Miguel 050-
rio RamÍl"ez y Maximiliano Cervantes Pérez. -

-Por el Estado de Morelos los CC. Fausto Galván
Campos y Nicolás Zapata.

-Por el Estado de Hidalgo los CC. Alfonso Cravio-
lO y Julicín Roddguez Adame.

-Por el Estado de Guerrero los CC. Alfonso G.
Alarcón y Alfonso L. Nava ..

-Por el Estado de Chiapas los CC. Julio SerrclDo
Castro y Alejandro Rea Moguel.

-Por el Estado de Oaxaca los CC. Alfonso Pérez
Gasga V Ernesto Meixueiro.

-Por el Estado de Aguascalientes los CC. Pedro
de Alba Pérez y Roberto Diaz.

-Por el Estado de Guanajuato los CC. Francisco
García Carranza y Vicente Garda Gonzcílez.

I\probación. en votación económica.

TRIBUNA Pág. 11

-El C. presunto Senador Lauro G. Calo ca hace
uso de la palabra pora referirse a los concep-
tos que dirigió a la Asamblea el C. Dr. Pedro
de Alba.

El C. Secretario Gorda: Carranza (a las
10.50 horas): Se procede a pasar lista de
presuntos ciudadanos Senadores. (Pasan-
do listo.)

-Acosta Romo Fausto, Alarcón Alfo~-
so G., Amorós Guiot Roberto, Barba Gon-
zález Silvano, Bravo Valencia Enrique, Bri-

I to Rosado Efraín, Calderón Esteban B., Ca-
loca Lauro G., Cárdenas Huerta Gustavo,
Castillo Fernández Guillermo", Celis Cam-
pos Jesús A., Cravioto Alfonso, De Alba
Pedro, Del Mazo Vélez Alfredo. Elorduy
Garda Aquiles, Fernández Albarrán Juan,
Fernández Robert Raúl, Figueroa Balvane-
ra José. Flores Osear, Franco Rodríguez
David. Galván Campos Fausto, Gárate Le-
gleu Raúl, Garda Carranza Francisco, Ga-
xiola U'rícrs Macario. Gómez Gómez Rodri-
go, González Cosío Manuel, González de
la Vega Francisco. González Emilio M.,
Guerrero Guajardo Anacleto, Guzmán Wi-
llis Manuel, López Avelar Norberto, Man-
jarrez Luis C.. Martínez Adame Emigdio,
Mediz Bolio Antonio, Osorio Ramírez Mi-
guel. Otal Briseño Rigoberto, Palomares
Navarro Noé. Paredes Ramos Higinio, Pé-
rez Gasga Alfonso, Pimentel Rafael S., Rey-
noso Brígido, Rocha Antonio, Rodríguez
Clavería José, Rodríguez Luis L, Serrano
Castro Julio, Solórzano Roberto G., Suárez
Coello Rodolfo, Terrones Benítez Alberto,
Treviño Jacinto 8., Trueba Urbina Alberto,
Vargas Bravo David.

-Hay una asistencia de cincuentrr y un
ciudadanos presuntos Senadores. Hay quó-
rum.
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El C. PJleSidente: Se crbr» la Junta Pre-
paratoria.

El C. Sec::.retario Gorda CcóTanz¡a: Se va
a dar lectura al acta de la Primera Junta
Preparatoria celebrada el viernes 15 del
actual. Il.eyó.)

-Está a discusión. No habiéndola, en
votación económica se pregunta si se
aprueba. (La Asamblea crsiente.)

-Aprobada.
El C. Presidente: Antes de dar cuenta

con los documentos en cartera, quiero di-
rigir unas breves palabras a esta honora-
ble Asamblea.

Agradezco profundamente la benevo-
lencia, la generosidad de ustedes al ele-
girme para el cargo' de Presidente de,es-
tos Juntas Preparatorias del Senado de la
República; designación que estimo como
un señalado honor, porque esta Asamblea
de presuntos Senadores está constituidcr
por personalidades que han tenido octucr-
ción notable en la vida pública de Méxi-
co, en los campos del pensamiento y de
la acción revolucionarios.

Nos hallamos aquí reunidos bajo el im-
perativo del Pacto Federal y apoyados por
la voluntad del pueblo, Estoy seguro de
que la labor de este Colegio Electoral es-
tará de acuerdo con el espíritu cívico que
prevaleció en la reciente justa electoraL
que es timbre de orgullo para todos los
que participamos en ella; y estoy seguro
también de que, haciendo honor a ese sen-
tido de noble civismo y a la conñcmao que
el pueblo deposita en nosotros, sabremos
Cumplir firmemente los compromisos con-
traídos y rendiremos cuentas muy claras
a la opinión pública del país, (Apkrusos.)

El C. Se4::.retario Gcucía Carrcmza:: Docu-
mentos en cartera, (Leyendo.)

DlVEBSOS

-Escrito del Partido Popular con varios
anexos, relacionado con las elecciones pa-
ra Poderes Federales celebradas en el Es-
tado de Míchoncón.c=Recibo yola Comi-
sión Revisora de Credenciales que conoce
del asunto.

-Éscrito del Partido Popular con varios
anexos, relacionado con las elecciones pa-
ra Poderes federales efectuadas en el Es-
tado de Sonora.-Recibo yola Comisión
Revisora de Credenciales que conoce del
asunto.

-Escrito del Partido Popular con varios
anexos, relacionado COnlas elecciones po-.
ro Poderes Federales celebradas en el Es-
tado de Yucalán.-Recibo yola Comisión
Revisora de Credenciales que conoce del
asunto.

-Escrito del' Partido Popular con varios
anexos, relacionado con las elecciones pa-
ra Poderes Federales celebradas en el Es-

todo de Tlaxcala.-Recibo yola Comisión
Revisora de Credenciales que conoce del
asunto.

'-Escrito del Partido Popular con varios
anexos, relacionado con las elecciones pa-
ra Poderes Federales celebradas en el Es-
tado de México.-Recibo y a la Comisión
Revisora de Credenciales que conoce del
asunto.

-Escrito del Partido Popular con varftls
anexos, relacionado con las elecciones pa-
ra Poderes Federales celebradas en el Es-
tado de Aguascalientes.-Recibo y túrne-
se a la Comisión Revisora de Credenciales
que conoce del asunto.

-Escrito del Partido Popular, relaciona-
do con las elecciones para Poderes Fede-
rales celebradas en el Estado de Zacate-
cas.-Recibo yola Comisión Revisora de
Credenciales que conoce del asunto.

El C. Presielente: ¿Hay alguna objeción
al trámite de los escritos con que ha dado
cuenta la Secretaría? (Nínquncr.)

-Se va a proceder a la lectura de dic-
támenes de las Comisiones Revisoras de
Credenciales.

DICT AMENES A DlSCUSION

El C. Sec:re1a:rio Garda Ccuranza: (Le-
ye;ndo.>

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Segunda Comisión Revi-
sora de Credenciales fué turnado para es-
tudio y dictamen, por acuerdo de V. S., el
expediente formado con la documentación
relativa a la elección. de Senadores cele-
brada en el Estado de Campeche el día
6de julio último, por 10 que se refiere a
la fórmula que inh~gran los CC. Lic. Al-
herto Trueba Urbina para Sencrdor Propie-
tario y Lic. Manuel Pavón Bcrhcrinepara
Senador Suplente.

Del estudio hecho del expediente res-
pectivo, aparece que:

El proceso electoral se desarrolló den-
tro de un absoluto orden y tranquilidad y
todos los sectores contendientes gozaron
de garantías para el ejercicio de los de-
rechos ciudadanos.

Los Comités Dístrítcrles Electorales y
la Comisión Local Elecloral hicieron los
cómputos en los términos prevenidos por
la Ley de la materia, y este último orga-
nismo remitió el expediente de la elección
de Senadores al Congreso del Estado.

La Legislatura LocaL en acatamiento a
10 dispuesto en el artículo 56 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, se constituyó en Colegio Electo-
ral con fecha 26 de julio próximo pasado,
y hecho el cómputo relrrtívo, declaró Se-
nadores electos por el Estado de Campe-
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che a los CC. Lic. Alberto Trueba Urbina
como Propietario y Lic. Manuel Pavón Ba-
haine como Suplente. y les expidió las cre-
denciales de ley.

Por todo lo anterior. la Comisión esti-
ma que es indiscutible el triunfo obtenido
por los CC. Licenciado Alberto Trueba Ur-
bina y Licenciado Manuel Pavón Bahaine.
razón por la cual se permite someter a la
consideración y aprobación de la H. Asam-
blea el dictamen que se concreta en los si-
guientes puntos de

ACUERDO:

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente. verificadas en el Estado de Cam-
peche el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958.
el C. LIC. ALBERTO TRUEBA URBINA.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período. el C. LIC.
MANUEL PAVON BAHAINE.
. Sala de Comisiones del H. Senado de

la República. México. D. F.. 16 de agos-
to de 1952.-Lic. Alfonso Cravioto.-Lic.
Julio Serrano Ccutro.--Lic. Fausto ealván
Campos."

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra. en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La
AsamWea asiente-.)

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia. la

Presidencia. e-n nombre del Colegio Elec-
toral. declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente. verificadas en el Estado de Campe-
che el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el periodo que
terminará el 31 de agosto de 1958. el C.
LIC. ALBERTO TRUEBA URBINA.

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período. el C. LIC. MA-
NUEL PAVON BAHAINE.

(Aplausos.)

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Segunda Comisión Reviso-
ra de Credenciales fué turnado para es-
tudio y dictamen. por acuerdo de V. S.. el
expediente formado con la documentación
relativa a la elección de Senadores cele-
brada en el Estado de Michoacán el 6 de
julio último. por lo que se refiere a la
fórmula que integran los CC. Lic. David
Franco Rodrlguez para Senador Propieta-
rio e Ignacio Ochoa Reyes para Senador
Suplente.

Del estudio he-cho del expediente respec-
tivo. aparece que:

El proceso electoral se desarrolló dentro
de un absoluto orden y tranquilidad y to-
dos los sectores contendientes gozaron de
garantias para el ejercicio de los derechos
ciudadanos.

El C. Antonio Ramírez Pérez, represen-
tante del Partido Popular. en escrito-de 20
de julio último. que obra en el expedien-
te relativo. solicita que se declaren Sena-
dores electos, por el Estado de Michoacán.
a los candidatos que postula dicho Par-
tido. lo que es improcedente. toda vez que
la citada fórmula del Partido Popular ob-
tuvo una ostensible minoria, de menos del
cinco por ciento de la votación. Asimismo.
no se presentó ninguna prueba en que se
apoyaran las afirmaciones que contiene el
escrito.

Los Comités Distritales Ele-ctorales y
la Comisión Local Electoral hicieron los
cómputos en los términos prevenidos por
la Ley de la materia, y este último orga-
nismo remiti6 el expediente de la elecci6n
de Senadores al Congreso del Estado.

La Legislatura Local. en acatamiento a
lo dispuesto en el artículo 56 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. se constituyó en Colegio Electo-
ral COn fecha 24 de julio próximo pasado.
y hecho el cómputo relativo. declar6 Se-
nadores electos por el Estado de Michoa-
cán a los CC. Lic. David Franco Rodrí-
guez como Propietario e Ignacio Ochoa Re-
yes como Suplente. y les expidió las cre-
denciales de ley.

Por lo anterior, la Comisión estima que
es indiscutible el triunfo obtenido por los
CC. Lic. David Franco Rodríguez e Igna-
cio Ochoa Reyes. razón por la cual se per-
mite someter a la consideración y aproba-
ción de la H. Asamblea el dictamen que se
concreta en los siguientes puntos de

ACUERDO:

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente. verificadas en el Estado de Mi-
choacán el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958.
el C. LIC. DAVID FRANCO RODRIGUEZ.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período. el C. IG-
NACIO OCHO A REYES.

Sala de Comisiones del H. Senado de la
República. México, D. F.. 16 de agosto de
1952.-Lic. AUonso Cravioto.-Lic. Julio
Serrano Ccutro.--Lic. Fausto Galvcm Cam-
pos:"

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra. en votaci6n eco-
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nómica se pregunta si se aprueba. (La
Asamblea caiente.)

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la

Presidencia, en nombre del Colegio Electo-
ral, declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente, verificadas en el Estado de Mi-
choacán el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 31 de agosto de 1958, el C.
LIC. DAVID FRANCO RODRIGUEZ.

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C. IGNACIO
OCHOA REYES.

(Aplausos.)

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Segunda Comisión Reviso-
ra de Credenciales fué turnado para estu-
dio y dictamen, por acuerdo de V. S., el
expediente formado con la documentación
relativa a la elección de Senadores cele-
brada en el Estado de Yucatán el día 6 de
julio último. por lo que se refiere a la
fórmula que integran los CC. Lic. Efraín
Brito Rosado para Senador Propietario y
Prof. Víctor Mena Palomo para Senador
Suplente.

Del estudio hecho del expedhmte res-
pectivo, aparece que:

El proceso electoral se desarrolló dentro
de un absoluto orden y tranquilidad y to-
dos los sectores contendientes gozaron de
garantías para el ejercicio de los derechos
ciudadanos.

Los Comités Distritales Electorales y
la Comisión Local Electoral hicieron los
cómputos en los términos prevenidos por
la Ley de la materia, y este último orga-
nismo remitió el expediente de la elección
de Senadores al Congreso del Estado.

La Legislatura Local. en acatamiento a
lo dispuesto en el artículo 56 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, se constituyó en Colegio Electo-
ral con fecha 23 de julio próximo pasado,
y hecho el cómputo relativo, declaró Se-
nadores electos por el Estado de Yucqtón
a los CC. Lic. Efraín Brito Rosado como
Propietario y Prof. Víctor Mena Palomo
como IIISuplente, y les expidió las creden-
ciales de ley.

Por todo lo anterior, la Comisión esti-
ma que es indiscutible el triunfo obtenido
por los CC. Lic. Efraín Brito Rosado y Prof.
Víctor Mena Palomo, razón por la cual se
permite someter a la consideración y apro-
bación de la H. Asamblea el dictamen que
se concreta en los siguientes puntos de

ACUERDO:

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente, verificadas en el Estado de Yu-
catán el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958. el
C. LIC. EFRAIN BRITO ROSADO.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período, el C. PROF.
VICTOR MENA PALOMO.

Sala de Comisiones del H. Senado de la
.República. México, D. F., 16 de agosto de
1952.-Lic. Alfonso Cruvioto.-Lic. Julio
Serrano Ca:stro.-Lic. Fa:ustoGalván Cam-
pos."

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-
nómiccr se pregunta si se aprueba. {La
Asamblea crsiente.)

--':"Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la

Presidencia, en nombre del Colegio Elec-
toraL declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente, verificadas en el Estado de Yuca-
tán el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 31 de agosto de 195&, el C.
LIC. EFRAIN BRITO ROSADO.

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C. PROF.
VICTOR MENA PALOMO.

(Aplcuscs.)

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Segunda Comisión Reviso-
ra de Credenciales fué turnado para estu-
dio y dictamen, por acuerdo de V. S., el
expediente formado con la documentación
relativa a la elección de Senadores cele-
brada en el Estado de Zacatecas el día 6
de julio último, por lo que se refiere a
la fórmula que integran los CC. Lic. Lau-
ro G. Coloca para Senador Propietario
y Gonzalo Castanedo para Senador Su-
plente.

Del estudio hecho del expediente res-
pectivo, aparece que:

El proceso electoral se desarrolló den-
tro de un absoluto orden y tranquilidad y
todos los sectores contendientes gozaron
de garantías para el ejercicio de los dere-
chos ciudadanos.

Los Comités Distritales Electorales y
la Comisión Local Electoral hicieron los
cómputos en los términos prevenidos por
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la Ley de la materia, y este último orga-
nismo remitió el expediente de la elección
de Senadores al Congreso del Estado.

La Legislatura Local. en acatamiento a
lo dispuesto en el artículo 56 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, se con:;>tituyó en Colegio Electo-
ral con fecha 24 de julio próximo pasado,
y hecho el cómputo relativo, declaró Se-
nadores electos por el Estado de Zacate-
cas a los CC. Lic. Lauro G. Coloca como
Propietario y Gonzalo Castanedo como Su-
plente. y les expidió las credenciales de
ley.

Por todo lo anterior, la Comisión estima
que es indiscutible el triunfo obtenido 'por
los CC. Lic. Lauro G. Coloca y Gonzalo
Castanedo, razón por la cual se permite
someter a la consideración de la H. Asam-
blea el dictamen que se concreta 'en los si-
guientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente, verificadas en el Estado de Za-
catecas el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958, el
C. LIC. LAURO G. CALOCA.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período. el C. GON-
ZALO CASTANEDO.

Sala de Comisiones del H. Senado de la
República. México, D. F., 16 de agosto de
1952.-Lic. Alfonso Cravioto.-Lic. Julio
Senano Castro.-Lic. Fausto Ga.lván Cam-
pos."

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La
Asamblea asiente.)

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la

Presidencia, en nombre del Coleqio Elec-
toral. declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente. verificadas en el Estado de Zacate-
cas el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 31 de agosto de 1958, el C.
LIC. LAURO G. CALOCA.

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período. el C. GONZA-
LO CASTANEDO.

(Aplausos. )

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Revisora
de Credenciales fué turnado para su estu-
dio y dictamen, por acuerdo de Vuestra
Soberanía, el expediente formado con la
documentación relativa a la elección de
Senadores verificada en el Estado de Coa-
huila .el día 6 de, julio último, por lo que
se rehere a la formula que integran los
CC. General Jacinto BIas Treviño G. pa-
ra Senador Propietario y Domingo Ortiz
Garza para Senador Suplente.

Del estudio minucioso llevado a cabo por
esta Comisión en el presente caso, se des-
pre~de que el proceso electoral se sujetó
estnctamente a las disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley Electoral Federal.
y todos los ciudadanos participantes goza-
ro.n de las garantías y libertad que las
mismas les otorgan, habiéndose desarro-
llado dentro del más completo orden.

Fué así como la H. Legislatura del Es-
tado de Coahuila, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 56 de la Constitu-
ción General de la República, declaró elec-
tos Senador Propietario al C. General Ja-
cinto BIas Trevífio G. y Senador Suplente
al C. Domingo Ortiz Garza, por haber ob-
tenido la mayoría de sufragios.

Por lo anterior, y con fundamento en los
artículos 60 de la Carta Magna y 128 de
la Ley Electoral FederaL sometemos a la
aprobación de Vuestra Soberanía los si-
guientes puntos de

ACUERDO:

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente, verificadas en el Estado de Coa-
huila el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958, el
C. GENERAL JACINTO BLAS TREVIÑO G.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado 'e igual período, el C. DO-
MINGO ORTIZ GARZA.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores. México, D. F., a 16 de agosto
de 1952.-Lic. Elraín Brito Rosudo.-Lic.
Alberto Trueba Urbina.-Lic. Miguel Oso-
rio Rcunírez.-Lic. Lauro G. Ca:loc:a:.-Lic.
David Franco Rodríguez."

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La
Asamblea asiente.>

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la

Presidencia, en nombre del Colegio Elec-
toraL declara:
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Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente, verificadas en el Estado de Coahui-
la el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 31 de agosto de 1958, el C.
GRAL. JACINTO BLAS TREVIÑO G.

Tercero: Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período, el C. DO-
MINGO ORTIZ GARZA.

(Aplausos.)

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Segunda Comisión Reviso-
ra de Credenciales fué turnado para estu-
dio y dictamen, por acuerdo de V. S., el
expediente formado con la documentación
relativa a la elección de Senadores cele-
brada en el Estado de Tlaxcala el día 6
de julio último, por lo que Se refiere a la
fórmula que integran los CC. Lic. Miguel
Osario Ramírez para Senador Propietario
y Maximiliano Cervantes Pérez para Se-
nador Suplente.

Del estudio hecho del expediente res-
pectivo. aparece que:

El proceso electoral se desarrolló den-
tro de un absoluto orden y tranquilidad y
todos los sectores contendientes gozaron
de garantías para el ejercicio de los de-
rechos ciudadanos.

Los Comités Distritales Electorales y
la Comisión Local Electoral hicieron los
cómputos en los términos prevenidos por
la Ley de la materia. y este último orga-
nismo remitió el expediente de la elección
de Senadores al Congreso del Estado.

La Legislatura Local. en acatamiento a
lo dispuesto en el artículo 56 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. se constituyó en Colegio Eledoral
con fecha 25 de julio próximo pasado. y
hecho el cómputo relativo. declaró Sena-
dores electos por el Estado de Tlaxcala a
los CC. Lic. Miguel Osario Ramírez como
Propietario y Maximiliano Cervantes Pé-
rez como Suplente, y les expidió las cre-
denciales de ley.

Por todo lo anterior, la Comisión estima
que es indiscutible el triunfo obtenido por
los CC. Lic. Miguel Osario Ramírez y Ma-
ximiliano Cervantes Pérez. razón por la
cual se permite someter a la consideración
y aprobación de laH. Asamblea el dicta-
men que se concreta en los siguientes pun-
tos de

ACUERDO:

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones pa.ra Senadores Propietario y
Suplente. verificadas en el Estado de Tlax-
cala el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958, el
C. LIC. MIGUEL OSaRIO RAMIREZ.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período, el C. MAXI-
MILIANO CERVANTES PEREZ.

Sala de Comisiones del H. Senado de la
República. México. D. F., 16 de agosto de
1952.-Lic. Alfonso Cravioto.-Lic. Julio
Serrano Ccrstro.-Lic. Fausto Galván Cam-
pos."

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La
Asamblea c sien te.)

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia. la

Presidencia. en nombre del Colegio Elec-
toral. declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores' Propietario y Su-
plente. verificadas en el Estado de Tlaxca-
la el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 31 de agosto de 1958. el C.
LIC. MIGUEL OSaRIO RAMIREZ.

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C. MAXIMI-
LIANa CERVANTES PEREZ.

(Aplausos.>

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Reviso-
ra de Credenciales fué turnado para su es-
tudio y dictamen. por acuerdo de Vuestra
Soberanía. el expediente formado con la
documentación relativa a la elección de
Senadores verificada en el Estado de Mo-
relos el día 6 de julio último, por lo que
se refiere a la fórmula que integran los
CC. Lic. Fausto Galván Campos para Se-
nador Propietario y Nicolás Zapata para
Senador Suplente.

Del estudio minucioso llevado a cabo
por esta Comisión en el presente caso, se
desprende que el proceso electoral se su-
jetó estrictamente a las disposiciones de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley Electoral
Federal. y todos los ciudadanos partici-
pantes gozaron de las garantías. y liber-
tad que las mismas les otorgan, habién-
dose desarrollado dentro del más comple-
to orden.

Fué así como la H. Legislatura del Es-
tado de Morolos, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 56 de la Consti-
tución General de la República. declaró
electos Senador Propietario al C. Lic.
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Fausto Galván Campos y Senador Suplen-
te al C. Nicolás Zapata, por haber obteni-
do mayoría de sufragios.

Por lo anterior, y con fundamento en los
artículos 60 de la Carta Magna y 128 de
la Ley Electoral FederaL sometemos a la
aprobación de Vuestra Soberanía los si-
guientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente, verificadas en el Estado de Mo-
relos el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958, el
C. LIC. FAUSTO GALVAN CAMPOS.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período, el C. NICO-
LAS ZAPATA.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores. México, D. F., a 16 de agosto
de 1952.-Lic.Elrmn Brito Rosado.-Lic.
Alber'lo Trueba Urbina.-Lic. Miguel Oso-
rio Ramírez.-Lic. Lauro G. Caloca.-Lic.
David Franco Rodríguez."

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La
Asamblea asiente.)

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la

Presidencia, en nombre del Colegio Elec-
torcrl, declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente, verificadas en el Estado de More-
los el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 31 de agosto de 1958, el C.
LIC. FAUSTO GALVAN CAMPOS.

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C. NICOLAS
ZAPATA.

(Aplausos. )

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Revi-
sora de Credenciales fué turnado para su
estudio y dictamen, por acuerdo de Vues-
tra Soberanía, el expediente formado con
la documentación relativa a la elección de
Senadores verificada en el Estado de Hi-
dalgo el día 6 de julio último, por lo que
se refiere a la fórmula 'que integran los
CC. Lic. Alfonso Cravioto para Senador
Propietario e Ing. [u líóri Rodríguez Adame
para Senador Suplente.

Del estudio minucioso llevado a cabo
por esta Comisión en el presente caso, se
desprende que el proceso electoral se su-
jetó estrictamente a las disposiciones de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley Electoral
FederaL y todos los ciudadanos partici-
pantes gozaron de las garantías y libertad
que las mismas les otorgan, habiéndose
desarrollado dentro del más completo or-
den.

Fué así como la H. Legislatura del Es-
tado de Hidalgo, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 56 de la Consti-
tución General de la República, declaró
electos Senador Propietario al C. Lic. Al-
fonso Cravioto y Senador Suplente al C.
Iriq. Julián Rodríguez Adame, por haber
obtenido mayoría de sufragios.

Por lo anterior, y con fundamento en los
artículos 60 de la Carta Magna y 128 de
la Ley Electoral Federal. sometemos a la
aprobación de Vuestra Soberanía los si-
guientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente, verificadas en el Estado de Hi-
dalgo el dio 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958, el
C. LIC. ALFONSO CRAVIOTO.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período, el C. ING.
JULIAN RODRIGUEZ ADAME.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores. México, D. F., a 16 de agosto
de 1952.-Lic. Efraín Brito Rosado.-Lic.
Alberto Trueba Urbina.-Lic. Miguel Oso-
rio Ramírez.-Lic. Lauro G. Caloca.-Lic.
David Franco Rodríguez."

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La
Asamblea asienteJ

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la

Presidencia, en nombre del Colegio Elec-
toral, declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente, verificadas en el Estado de Hi-
dalgo el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 31 de agosto de 1958, el C.
LIC. ALFONSO CRAVIOTO.

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C. ING. IU-
LIAN RODRIGUEZ ADAME.

(Aplausos.)
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"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Reviso-
ra: de Credenciales fué turnado para su es-
tudio y dictamen, por acuerdo de Vuestra
Soberanía, el expediente formado con la
documentación relativa a la elección de
Senadores verificada en el Estado de Gue-
rrero el día 6 de julio último, por lo que
se refiere a la fórmula que integran los
CC. Dr. Alfonso G. Alarcón para Senador
Propietario y Alfonso L. Nava para Sena-
dar Suplente.

Del estudio minucioso llevado a cabo
por esta Comisión en el presente caso, se
desprende que el proceso electoral se su-
jetó estrictamente a las disposiciones de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley Electoral
FederaL y todos los ciudadanos partici-
pantes gozaron de las garantías y liber-
tad que las mismas les otorgan, habiéndo-
se desarrollado dentro del más completo
orden.

Fué así como la H. Legislatura del Es-
tado de Guerrero, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 56 de la Consti-
tución General de la República, declaró
electos Senador Propietario al C. Dr. A·I-
fonso G. Alarcón y Senador Suplente al C.
Alfonso L. Nava, por haber obtenido ma-
yoría de sufragios.

Por lo anterior, y con fundamento en los
artículos 60 de la Carta Magna y 128 de
la Ley Electoral FederaL sometemos a la
aprobación de Vuestra Soberanía los si-
guientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente, verificadas en el Estado de Gue-
rrero el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958, el
C. DR. ALFONSO G. ALARCON.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período, el C. AL-
FONSO L. NAVA.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores. México, D. F., a 16 de agosto
de 1952.-Lic. Efro.ín Brito Rosado.-Lic.
Alberto Trueba Urbina.-Lic. Miguel Oso-
no Ramírez.-Lic. Lauro G. CalOC'CL-wc.
David Franco Rodríguez:'

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La
Asamblea asiente.>

-Aprobado.

El C. Presidente: En consecuencia, la
Presidencia, en nombre del Colegio Elec-
toraL declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente, verificadas en el Estado de Gue-
rrero el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 3¡ de agosto de 1958, el C.
DR. ALFONSO 'G. ALARCON .

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C. ALFON-
SO L. NAVA.

(Aplausos.)

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Reviso-
ra de Credenciales fué turnado para su es.,
tudio y dictamen, por acuerdo de Vuestra
Soberanía, el expediente formado con la
documentaci6n relativa a la elección de
Senadores verificada en el Estado de
Chiapas el día 6 de julio último, por lo
que se refiere a la fórmula que integran
los CC. Lic. Julio Serrano Castro para Se-
nador Propietario y Lic. Alejandro Rea
Moguel para Senador Suplente.

Del estudio minucioso llevado a cabo
por esta Comisión en el presente caso, se
desprende que el proceso electoral se su-
jetó estrictamente a las disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de la Ley Electoral Fe-
deral, y todos los ciudadanos participan-
tes gozaron de las garantías y liberta.d
que las mismas les otorgan, habiéndose
desarrollado dentro del más completo or-
den.

Fué así como la H. Legislatura del Es-
tado de Chiapas. en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 56 de la Cons-
ti tución General de la República, declaró
electos Senador Propietario al C. Lic. Ju-
lio Serrano Castro y Senador Suplente al
C. Lic. Alejandro Rea Moguel, por haber
obtenido mayoría de sufragios.

Por lo anterior, y con fundamento en los
artículos 60 de la Carta Magna y 128 de
la Ley Electoral Federal, sometemos a. la
aprobación de Vuestra Soberanía los si-
guientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propieta.rio y
Suplente, verificadas en el Estado de
Chiapas el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958, el
C. LIC. JULIO SERRANO CASTRO.
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TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período, el C. LIC.
ALEJANDRO REA MOGUEL.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores. México, D. F., a 16 de agosto
de 1952.-Lic. Efraín Brito Rosado.-Lic.
Alberto Trueba Urbina.-Lic. Miguel Oso-
rio Ramírez.-Lic. Lauro G. CcdOC'CL-Lic.
David Frunco Rodríguez."

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La
Asamblea csiente.)

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la

Presidencia, en nombre del Colegio Elec-
toro l. declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente, verificadas en el Estado de Chia-
pas el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estcrdo y para el período que
terminará el 31 de agosto de 1958, el C.
LIC. JULIO SERRANO CASTRO.

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C. LIC. ALE-
JANDRO REA MOGUEL.

(Aplcusos.)

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Reviso-
ra de Credenciales fué turnado para su
estudio y dictamen, por acuerdo de Vues-
tra Soberanía, el expediente formado con
la documentación relativa a la elección de
Senadores verificada en el Estado de
Oaxaca el' día 6 de julio último, por lo
que se refiere a la fórmula que integran
los CC. Lic. Alfonso Pérez Gasga para Se-
nador Propietario y Lic. Ernesto Meixuei-
ro para Senador Suplente.

Del estudio minucioso llevado a cabo
por esta Comisión en el presente caso, se
desprende que el proceso electoral se su-
jetó estrictamente a las disposiciones de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley Electoral
Federal. y todos los ciudadanos partici-
pantes gozaron de las garantías y liber-
tad que las mismas les otorgan. habién-
dose desarrollado dentro del más comple-
to orden.

Fué así como la H. Legislatura del Es-
tado de Ocxcco, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 56 de la Consti-
tución General de la República, declaró
electos Senador Propietario al C. Lic. Al-
fonso Pérez Gasga y Senador Suplente al
C. Lic. Ernesto Meixueiro, por haber obte-
nido mayoría de sufragios.

Por lo anterior, y con fundamento en los
artículos 60 de la Carta Magna y 128 de

la Ley Electoral Federal. sometemos a la
aprobación de Vuestra Soberanía los si-
guientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente, verificadas en el Estado de Oc-
xaca el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958, el
C. LIC. ALFONSO PEREZ GASGA.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período, el C. LIC.
ERNESTO MEIXUEIRO.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores. México, D. F., a 16 de agosto
de 1952.-Lic. E!rain Brito Rosaclo.-Lic.
Alberto Trueba Urbina.-Lic. Miguel Oso-
rio Rcunirez.-Lic. Lauro G. Caloc:cr.-Lic.
David Frunce Rodriguez,"

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La
Asamblea asiente.)

-Aprobado.
'El C. Presidente: En consecuencia, la

Presidencia. en nombre del Colegio Elec-
toral, declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente, verificadas en el Estado de Oaxa-
ca el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 31 de agosto de 1958, el C.
LIC. ALFONSO PEREZ GASGA.

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C. LIC. ER-
NESTO MEIXUEIRO.

(Aplausos.l

(Asume la Presidencia el Vicepresiünte
Dr. Alfonso G. Alarcón.)

El C. Secretario Pérez Gcrsga: (Leyendc.)

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Reviso-
ra de Credenciales fué turnado para su es-
tudio y dictamen, por acuerdo de Vuestra
Soberanía. el expediente formado con la
documentación relativa a la elección de
Seriado res verificada en el Estado de
Aguascalientes el día 6 de julio último, por
lo que se refiere a la fórmula que inte-
gran los CC. Dr. Pedro de Alba Pérez pa-
ra Senador Propietario y Roberto Díaz pa-
ra Senador Suplente.
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Del estudio minucioso llevado a cabo
por esta Comisión en el presente caso, se
desprende que el proceso electoral se su-
jetó estrictamente a las disposiciones de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley Electoral
Federal, y todos los ciudadanos partici-
pantes gozaron de las garantías y liber-
tad que las mismas les otorgan, habién-
dose desarrollado dentro del más comple-
to orden.

Fué así como la H. Leqialoturo del Esta-
do de Aguascalientes, en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 56 de la Cons-
titución General de la República, declaró
electos Senador Propietario al C. Dr. Pe-
dro de Alba y Senador Suplente al C. Ro-
berto Díaz, por haber obtenido mayoría
de sufragios.

Por lo anterior, y con fundamento en los
artículos 60 de la Carta Magna y 128 de
la Ley Electoral Federal, sometemos a la
aprobación de Vuestra Soberanía, los si-
guientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente, verificadas en el Estado de
Aguascalientes el día 6 de julio del co-
rriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958, el
C. DR. PEDRO DE ALBA PEREZ.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período, el C. ROBER-
TO DIAZ.

Sala de Comisiones de la H. Cámara
de Senadores. México, D. F., a 16 de agosto
de 1952.-Lic. EfraÍn Brito Rosado.-Lic.
Alberto Trueba Urbina.-Lic. Miguel Oso-
rio Ramírez.-Lic. Lauro G. Caloca.-Lic.
David Franco Rodríguez."

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La
Asamblea asiente)

-Aprobado.
El C. Presiden'te: En consecuencia, la

Presidencia, en nombre del Colegio Elec-
toral. declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente, verificadas en el Estado de Aguas-
cc:líentes el día 6 'de julio del corriente
ano.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 31 de agosto de 1958, el C.
DR. PEDRO DE ALBA PEREZ.

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C. ROBER-
TO DIAZ.

(Aplausos.)

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Reviso-
ra de .Credenciales fué turnado para su es-
tudio y dictamen, por acuerdo de Vuestra
Soberanía, el expediente formado con la
documentación relativa a la elección de
Senadores verificada en el Estado de Gua-
najuato el día 6 de julio último, por lo que
se refiere a la fórmula que integran los
ce..Francisco Garda Carranza para Se-
nador Propietario y Vicente Gorda Gon-
zález para Senador Suplente.

Del estudio minucioso llevado a cabo
por esta Comisión en el presente caso, se
desprende que el proceso electoral se su-
jetó estrictamente a las disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de la Ley Electoral Fe-
deraL y todos los ciudadanos participan-
tes gozaron de las garantías y libertad que
las mismas les otorgan, habiéndose des-
arrollado dentro del más completo orden.

Fué así como la H. Legislatura del Es-
tado de Guanajuato, en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 56 de la Cons-
titución General de la República, declaró
electos Senador Propietario al C. Francis-
co Garda Carranza y Senador Suplente al
C. Vicente Garda González, por haber ob-
tenido mayoría de sufragios.

Por lo anterior, y con fundamento en los
artículos 60 de la Carta Magna y 128 de
la Ley Electoral Federal. sometemos a la
aprobación de Vuestra Soberanía los si-
guientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente, verificadas en el Estado de Gua-
najuato el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958, el
C. FRANCISCO GARCIA CARRANZA.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período, el C. VI-
CENTE GARCIA GONZALEZ.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores. México, D. F., a 16 de agosto
de 1952.-Lic. Efraín Brito Rosado.-Lic.
Alberto Trueba Urbina.-Lic. Miguel Oso-
rio Ramírez.-Lic. Lauro G. Caloca.-Lic.
David Franco Rodríguez.'·

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-
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nómica se pregunta si se aprueba. (La
Asamblea. asiente.>

-Aprobado.

(Ocupa nuevamente la Presidencia el C.
Dr. Pedro de Alba.)

El C. Presidente: En consecuencia. la
Presidencia. en nombre del Colegio Elec-
toral. declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente. verificadas en el Estado de Guana-
[uoto el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 31 de agosto de 1958. el C.
FRANCISCO GARCIA CARRANZA.

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual periodo. el C. VICEN-
TE GARCIA GONZALEZ.

{Aplausos.>

TRIBUNA

El C. Lauro G. Caloca:: Pido la palabra.
El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
El C. Lauro G. Cal.OC'G:Señores presun-

tos Senadores de la República; señor Pre-
sidente del Colegio Electoral: No podría
dejar pasar en silencio las palabras de
nuestro Presidente. Doctor Pedro de Alba;
primero. por Su gran sinceridad; segundo.
porque en medio de la honda pena que en
estos momentos pesa sobre su espíritu. las
ha pronunciado un hombre íntegro. inco-
rruptible; y tercero. porque proceden. asi-
mismo. de quien tiene una trayectoria lim-
pia en la vida de la República.

Las palabras de Pedro -lo llamo así
con el afecto de aquellos lejanos años de
convivencia por los caminos del arte. al
lado de Ramón López Velarde, nuestro in-
comparable poeta. y de Saturnino Herrón,
uno de nuestros más altos valores pictó-
ricos-; las palabras de Pedro en este re-
cinto han caído en mi ánimo para hacer-
me recordar cosas importcmtea y bellas: su
discurso en la ciudad de Aguascalientes,
en la recepción al futuro Presidente de Mé-
xico. y el que dijo cuando en la Legisla-
tura Local se le entregó su credencial de
presunto Senador de la República. Su ver,
bo fué allí vibrante y elocuente. pleno de
verdad y acierto en el examen de los as-
pectos de interés nacional y de los asun-
tos que atañen al desarrollo de la Entidad
cuya representación ha traído a esta Cá-
mara.

He venido a esta tribuna para unirme a
los conceptos de nuestro Presidente. Doc-
tor Pedro de Alba. en la jornada parla-
mentaria que se inicia, en la que. identi-
ficados todos por el propósito de corres-

'ponder inquebrantablemente a la confian-
za del pueblo. contribuiremos con nuestro
mayor esfuerzo y entusiasmo a la prospe-
ridad de México.

Estas palabras. querido Pedro. te las di-
ce un viej o amigo y compañero. que sabe
que tus antecedentes, tu cultura y recti-
tud, constituyen para todos la mejor ga-
rantía de tu actuación como Presidente de
estas Juntas Preparatorias de la Cámara
de Senadores. (Aplausos.)

El C. Presidente: Las palabras de mi
muy apreciado amigo y colega. el señor
Senador Lauro G. Coloca. que tiene el to-
no auténtico de la voz del pueblo. del
sentir campirano de nuestros trabajadores
del agro. me dejan una profunda impre-
sión y quedo muy obligado por esta ge-
nerosa y fraternal cortesía de su parte.
Muchas gracias. (Aplausos.>

OTRO DICTAMEN A DISCUSION

El C. Presidente: Se suplica a la Prime-
ra Comisión Revisora se sirva manifestar
si está ya redactado el dictamen relativo
a la credencial del Licenciado Francisco
González de la Vega.

El C. Trueba Urbina: Sí. señor Presiden-
te; está concluído.

El C. Presidente: Por consiguiente. si ac-
cede la honorable Asamblea. la Secretaría
dará lectura al dictamen. El señor Licen-
ciado González de la Vega tiene urgen-
cia de ausentarse de la Capital. y desea
hacerlo ya COnla tranquilidad de que. re-
suelto el caso por esta misma Asamblea,
su credencial haya sido aprobada. (La
Asamblea crsiente.)

El C. Secretario Pérez Gasga: (Leyendo.)

"H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Reviso-
ra de Credenciales fué turnado para su es-
tudio y dictamen, por acuerdo de Vuestra
Soberanía. el expediente formado con la
documentación relativa a la elección de
Senadores verificada en el Estado de Du-
rango el día 6 de julio último. por lo que
se refiere a la fórmula que integran los
CC. Lic. Francisco González de la Vega
Iriarte para Sencrdor Propietario y Dr. Al-
fonso Pérez Gavilán para Senador Su-
plente.

Del estudio minucioso llevado a cabo
por esta Comisión en el presente caso, se
desprende que el proceso eledoral se su-
jetó estrictamente a las disposiciones de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley Electoral
Federal. y todos los ciudadantos partici-
pantes gozaron de las garantías y libertad
que las mismas les otorgan, habiéndose
desarrollado dentro del más completo or-
den.



IZ DIABlO DE LOS DEBATES

Fué así como la H. Legislatura del Es-
tado de Durango, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 56 de la Consti-
tución General de la República, declaró
electos Senador Propietario al C. Lic. Fran-
cisco González de la Vega Iriarte y Se-
nador Suplente al C. Dr. Alfonso Pérez
Gavilán. por haber obtenido mayoría de
sufragios.

Por lo anterior, y con fundamento en los
artículos 60 de la Carta Magna y 128 de
la Ley Electoral Federal, sometemos a la
aprobación de Vuestra Soberanía los si-
guientes puntos de

ACUERDO:

PRIMERO.-Son válidas y legales las
elecciones para Senadores Propietario y
Suplente, verificadas en el Estado de Du-
rango el día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por
el mencionado Estado y para el período
que terminará el 31 de agosto de 1958, el
C. LIC. FRANCISCO GONZALEZ DE LA
VEGA IRIARTE.

TERCERO.-Es Senador Suplente, por el
mismo Estado e igual período, el C. DR.
ALFONSO PEREZ GAVILAN.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores. México. D. F.. a 19 de agosto
de 1952.- Lic. Efraín Brito ROSGdo.-Lic.
Alberto Trueba Urbina.-Lic. Miguel Oso-
rio Ramirez.-Lic. Lauro G. Ccdoca.-Lic.
David Fnmco Roclriguez:'

-Está a discusión. No habiendo quien
haga uso de la palabra, en votación eco-

nómica se pregunta si se ·aprueba. (La
Asamblea osiente.)

-Aprobado.
El C. P~sidente: En consecuencia, la

Presidencia, en nombre del Colegio Elec-
toral. declara:

Primero: Son válidas y legales las elec-
ciones para Senadores Propietario y Su-
plente, verificadas en el Estado de Du-
rango el día 6 de julio del corriente año.

Segundo: E5 Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que
terminará el 31 de agosto de 1958, el C.
LIC. FRANCISCO GONZALEZ DE LA VE-
GA IRIARTE.,

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C. DR. AL-
FONSO PEREZ GAVILAN.

(Aplausos. )

CITA

El C. Presidente: No habiendo otro asun
to qué tratar. y con el fin de dar tiempo
suficiente a las Comisiones Dictaminado-
ras para la revisión y estudio' de la do-
cumentación presentada sobre diversos ca-
sos electorales. se consulta a la Asamblea
si está de acuerdo en que la tercera Jun-
ta Preparatoria se celebre el jueves. (Vo-
ces: ¡Aprobado!)

-Se levanta la sesión y se cita para el
jueves próximo a las diez horas y treinta
minutos.

{Se levantó la Junta a las 11.55 horas.l




